
IUNAP 
FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 482-FA-UNAP-2019 
Iquitos, 18 de octubre de 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOM IA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 340-DEFPA-FA-UNAP-2019, el Ing. Julio Abe! Manrique Del 
Águila, Dr., Director (e) de la Escuela de Profesional de Formación Profesional de 
Agronomía, solicita Exceso de (05) Créditos pa ra la estudiante XIOMI PEZO 

VILLACORTA con D.N.I Nº74150964, correspondiente al Semestre Académico 2019-
11, de acuerdo a la Tercera Disposiciones Finales del RAPUNAP, por lo que solicita la 
emisión de la Resolución Decana! respectiva; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto 
General de la UNAP y con ·cargo a dar cuenta en Consejo de Facuitad. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. - AUTORIZAR a la Escuela de Formación Profesional de 
Agronomía, el Exceso de Créditos en el Semestre Académico 2019-II, en mérito al 
fundamento expuesto en el considerando de la presenta Resolución Decana!, de la 
siguiente estudiante: 

DNI Nº 

74150964 
NOMBRES Y APELLIDOS 

XIOMI PEZO VILLACORTA 
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